ORDENANZA Nº 1499
VISTO:
              La solicitud de exención de la Tasa General de Inmuebles realizada por los ex conscriptos bajo bandera, convocados, destinados y/o movilizados entre el 02/04/1982 y el 14/06/1982, ciudadanos de la ciudad de Totoras; 
              La necesidad de un reconocimiento histórico y moral para los convocados y movilizados y todas aquellas personas que de una u otra forma intervinieron en la Gesta de Malvinas en el año 1982;  y, 
CONSIDERANDO:

                                   Que este Cuerpo Legislativo entiende que durante la guerra, esos ciudadanos eran soldados para la defensa de la Patria bajo la normativa del Código de Justicia Militar, y es consecuente con ello que los mismos sean considerados ex soldados combatientes de dicho conflicto armado;  

                                   Que en fecha 4 de Junio de 2009, este Concejo Municipal declaró el reconocimiento histórico y moral a los ciudadanos de nuestra localidad, integrantes de “LA AGRUPACIÓN VETERANOS CONTINENTALES DEL DEPARTAMENTO BELGRANO”, residentes en el Distrito Totoras,  soldados convocados y movilizados con motivo de las acciones de recuperación de las Islas Malvinas,  desencadenante de los hechos bélicos de 1982; 

                                   Que es consecuencia de lo ya realizado dictar una norma que les otorgue un beneficio concreto que lleva intrínseco el reconocimiento del pueblo de Totoras;  
                                   Que para dar mayor transparencia a este beneficio,  el Municipio requerirá a los ex soldados una solicitud formal, firmada por el beneficiario, dirigida a la Sra. Intendente Municipal,  el certificado de reconocimiento otorgado por la Agrupación Veteranos Continentales del Departamento Belgrano, delegación Totoras, de actuación en la Provincia de Santa Fe  y  el certificado emanado del Estado Mayor General del Ejército, Armada, Fuerza Aérea Argentina o en su defecto del D.N.I. , que incluye antecedentes militares (fotocopias certificadas  ante el Juzgado local); 
                                   Que los integrantes de la agrupación, se comprometieron en estar  en los actos públicos llevando la presencia y el recuerdo de quienes participaron en la gesta de Malvinas; además utilizar el monto del beneficio obtenido, para realizar las actividades propias de la agrupación, para ayudar a los integrantes que lo necesiten o en beneficio de su comunidad.

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTICULO 1°).-  Exímase de la Tasa General de Inmuebles a todos aquellos ex conscriptos bajo bandera, convocados, destinados y/o movilizados, que aún sin haber participado en forma directa en las acciones de combate por la recuperación de las Islas Malvinas hubieren servido a la Patria protegiendo el territorio nacional entre el 02-04-1982 y el 14-06-1982.-
ARTÍCULO 2°).-  La excepción normada en el artículo anterior alcanzará a los titulares de inmuebles y a quienes siendo inquilinos esté a su cargo el pago del tributo correspondiente a la Tasa General de Inmuebles, situación abalada por certificado de vecindad extendido por la autoridad policial.-                                 
                                  Los titulares que posean más de una propiedad, serán eximidos solamente del inmueble que utilizan como vivienda familiar. Los inquilinos deberán presentar el respectivo contrato de locación, en el cual figure que el tributo correspondiente a la Tasa General de Inmuebles está a su cargo y la exención será por el periodo que estipule el contrato o el beneficiario habite la  propiedad, debiendo comunicar por escrito al Municipio la desocupación del inmueble, dentro de los treinta días de producida la novedad para que éste produzca el alta en el tributo.-                                  
                                 También podrán acogerse al beneficio de la presente Ordenanza, aquellos que cumplan con los requisitos normados en el Artículo 1º y sean titulares del inmueble en condominio con  otras personas. En este supuesto, la exención será proporcional al porcentaje que el beneficiario tuviere en condominio.-

 ARTÍCULO 3°).- A los efectos de acogerse a este beneficio los interesados deberán realizar el pedido por nota dirigida a la Intendente Municipal,  adjuntando el certificado de reconocimiento otorgado por la Agrupación Veteranos Continentales del Departamento Belgrano, delegación Totoras, de actuación en la Provincia de Santa Fe  y  el certificado emanado del Estado Mayor General del Ejército, Armada, Fuerza Aérea Argentina o en su defecto del D.N.I. , que incluye antecedentes militares (fotocopias certificadas  ante el Juzgado local).-

ARTÍCULO 4°).- El beneficio previsto en la presente Ordenanza alcanzará al titular, cónyuge y/o concubina (situación debidamente certificada con Declaración Jurada ante autoridad judicial o policial). En este caso, por fallecimiento del titular, los  derecho  habientes deberán comunicar a la Municipalidad la novedad y se mantendrá el beneficio mientras la propiedad subsista a favor de la cónyuge y/o concubina y/o hijos.-
ARTÍCULO 5°).- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día de su promulgación y la exención en particular, para cada beneficiario, comenzará a regir a partir del mes inmediato posterior a la presentación y cumplimiento de los trámites respectivos.-

ARTÍCULO 6º).-  El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente Ordenanza.-

ARTÍCULO 7º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiséis días del mes de Agosto de dos mil veintiuno.-                       
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